
NUD^. 269.-JUEVES 12 DE NOVIESIBRE DE 1903

-l-^-^.r1 ^^.^--. _ • . w.M r^^w

c:!.líiú'!^ ^^.1:^1^ .,'^:^ .:..

DE Lb '

PROVINCIA .I^E CC1ftDOB^1
Artienlo 1.° ^ Lae leyee obligarán Áb la Peninsnla, ielae Ba-

leares y Canarias, b loe vainte dlpa de sn promnlgación, oi f n
dlaa no Pc dispuyiese otra cosa. Se entiende hocha la promnl-
^ación rl dia én qae termina la i^aerolón de la ley en la Ga-

^eta Oficiaj,
Art. ^.° La ignorancia de 1as leyes no ezcnsa de sn anm-

Dl^nieuto, '
tendrán efecto reCroactivo si no dis-Art 8 ° L l e ,. . a noas ey

pneieren lo contrArio. ^^ (Códi.qo civil vigente).

RPaI deereto dd PB de Abril de 1900.-Art. 2s3. Las Corpora-
elones provinciales y mnnicipales sbonarén, en primer tLrmi-
--^ ^. ..v.cuav a. a^vaa.ave Y..v ........-...... ._., ..____-__• --_ -_

rechoa por ellos devengadcs y los anplementos adelantados
por loa mismos, asi como loe derechos de inserción de loa
^nDUCios en los periódicos oíi.siales, cnidando de reintegrarae
de IRematnnte, ei lo hnbiere, del importe total de los re:eridos
Raetos, de cuyo onrgo son, con arreglo á lo diepnesw en la
Hgla 8., del art. 8.°

PARTE QFICIAL

^reSi^eecia del Consejo de ^i{^istros
(Qaceta del 10 de Noviembre.)

S• ^2. e11iEY ^Q. D. G.) y aUgueta
8ea1 Familia, continúan sin novedad

en su importante salud.

M!NlSTERIO DE LA GUERRA

Núm. 8112

R11AI, ORDRN C1RCL'LAR

Revissa anual

8•' Todas las notícias que han de
facilitar las unidades citadas á las
Capitanlas generales, se referirán á
las diferentes situacionea militares
Que la le, de reclutamiento doter-
mina.

9•' Los Capitanea generales darán
cuenta á eate Hinisterio en la prime-
^a quincena de Marzo, del resultado
de la reviata, y por este departamen-
to se aignificará al de la Gobernación
la necesidad d^ que dicte A las auto-
ridades que le están subordinadas las
órdenes convenientes para coadyu•
°ar á los 8nes de la presente circu•

lar.
10. A partir de la fecha de la pu•

blicación de estas instruccionea, todo
^udividuo que desee cambiar de resi-
dencia ó ausentarse temporalmente
de la localidad en que la tiene, según
su pase, eacepto para marchar al ez-
tranjero, acudirá á los funcionarios
indicados en la disposición 4.' de es-
ta real orden sin necesidad de instan-
cia, y el funcionario ante quien se
presente consiguará en dicho docu-
mento, por delegacián de la autori-
d+^d ó jefe militar á quien correspon•

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

, EN o^RDOBA PHRataA. Y`[JEAA D19 CbADOBA PP^

^ IIn mee. .....
i Trimeatre. .. .

Sei^s meses. . ...
^ UII 9$O. . . . . .

8 IIn mes. . . . 4
8 26 Trimestre. , . 11 2b

16 60 Seis meses. . . 2`l 6C
8^ IIn 6Ílo. . . . 46

11'fimero suelto, 40 eénttinaoa de yeaeta.

Se publi.aa todoa los dias, czcepto loe domingos.

NOTA IMPOR,TANTE.-Inmediatamente qne los se$ores
Alcaides y Secretarioa reciban este BOL>mTIN díspondrán qne
se fiJe nn ejemplar en el sitio de costnmbre, donde permene-
cerá hasta el recibo de] nilmero eigniente.

da, ]a aatorización necesaria para
ello, si es de las que la le^ permito
y setiala el eatade número 3, ezpre
sando el pueblo donde pasa á residir
ol interesado d los puntos á que se di-
rija, ai sólo ae trata de una ausencia

I,as Leyes, órdenes y annncios que se manden pnblicar ea

ltia BoZet^nes Ofieialea ae han de remitiral Jefe político respeh-
tivo, por cúyo eoadncto se pasar^n á los edltoré9 de los men-
cionadua periódicos.

(Ordenes de S ñe Ab;il, de 8 y 21 de Oatabre de 1Sb4.)

Los aeŭorea Secrecarioe cuidarán bajo sp mAs e9sroch•
Iresponsabilidad, de conservar los nilmeros de este BOLIUTIp,
1 coleccionsdos para au encuadernación, que deherá verifioaree
i al final de cada aiio.

AavssTEYCIA. Coñforme con la condícidn 4.• del plie^e
' qne La servido ds base para la eubasta, no se ingertara ninq^n
edicto ó annncio qne sea á inat,aqcia de parte ain qne abonen
los interesadoa el importe. de au pnblicacidn, d garsnticea el
pago, á razón de 2b céntimos por línea ó parte de ella, y 1 ►
venta de n{^meroa aneltos á 40 céntimos.

temporal, bien eñtendido que ^sta no
podrA ser mayor de aeis meses, puea
si lo fuese se concederA el cambio, á
menos que el interesado, por su oflcio
ó protesión, haya de estar en cone-
tantes viajes, y en este caso flgurará

Nzí^nero 3

Mozos

su residencia donde tenga su domici
lio ó familia más próaima, b persona
que le ropresente, y en el paso se
anotará la autorización para estos
viajes, ezpresando cuálea sean y su
oficio ó profesión.

Condiciozes en qus ptceden canlbiar de residencia loa indirfduos sujetoa al servicio militar.

en Caja. ....•,,,,,
^Pueden viajar por el territorio de su Zona, con permiso del Jefe de ella.

'''' No pueden cambiar su residencia definitivamente.

Pueden viajar por la Peninaula. ... Con permiso del Jefe del Cuerpo, que dará cono-
Reclutas con^licencia ilimitada. Pueden cambiar de residencia defi- cimiento á los Jefes de las Zonae de donde es-

nitivamente ... . .. . . . . . . . . . . . . . taban y á donde van.

Con permiso del Jefe del Cuerpo, ue dará cono.IPueden viajar por la Península. ...^ q
^argentos, cabos y soldados con cimiento á los Jefes de los regimientos ó depó•Pueden cambiar de residencia defi-> .

licencia ilimitada. . . . . . . . . • ` nitivamente .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ` sltos de reaerva de donde estaban y á don-
t de van.

Sargentos, caboa y soldados con^No pueden viajar más que entre los puntos para donde tengan la licencia.
licencia temporal. .. . . , . . . , . ,

• IPueden viajar por la Peninsula, Ba-^
leares, Canarias y poaeoiones del `

, Norte de Africa y navegar por(Con permiso del Jefe del regimiento ó depóeito
Reserva activa . . . . . . . . . . . . . . . suR costas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , reserva, si no salen de la región; ai salen d^

Pnaden cambiar do residencia defi ^ ella del Capitán geteral.
nitivamente dentro de estos limi-
tes ..... .....................1

Lo mismo que la reserva activa, y Permiso del Jefe del regimiento, reserva ó zona,
1 viajar por el eztranjero y nave ó del Capitán general en los mismos casos dQ

Segunda reserva. .. .,...... . 1 gar en buques nacionales y eg- los anteriores.
' tranjeros, pero por tiempo limi Para el eatranjero y navegar en buques mercan-
' tado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . tes, del Capitán general.

Sustitutos redimidos. ..... Lo mismo que la segunda reaerua.
Excedentes de cupo ......IIgual, pdro cuando pasan dos años en esta situacióa.
Cortos de talla. . . . . . . . . . . i ^
Exceptuados por razones^Lo mismo que la segunda reserva.

de familia. . ........ .
Sujetos á revisión .. ...... Como la reserva activa, pero sin cambiar de residencia defieitivamente.

Al cambiar definitivamente de residencia los pertenecientes á zonas y reservas, pasarán á las correspondíentea
á la nueva reyidencia.

^ En los permisos se consiguará siempre el puebto 6 puebloe.

Uoa vez que por la presente real
orden se dan facilida3es para el cam-
bio de residencia, los indivíduos que

la realicen sin pedirlo previamente, mandado y sufrirán en eu consecnen-
darán á conocer por este sólo hecho cia el castigo que las dispoaicianes
su decidido p-opósito de faltar á lo viáentes determitlan, probado que aea.
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BOL)^TIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

que lo verificaron con posterioridad á
lw publicación de aquélla.

11. Todos los funcionarios b auto-
ridades que concedan alguna autori-
zación, lo comunicarán en fln del mes
en que lo verificasen al jefe de la uni-
dad á que el interesado pertenezca,
para que puedau hacerse las debidas
anotaciones y darse los conocimien-
tos que correspondan, tanto por lo
que se refiere al cambio de residgncia,
cuanto por lo relativo á la concesión
que, como hecha por delegación, debe
ser conocida por aquél en cuyo nom-
bre fué otorgada.

12. Estos cambios, licencias ó per-

n:i:os deben comunicarse en todos los

casos, aunque el traslado ó viaje sea

entre pueblos pertenecientes á la de-

^-_^ar^.ación de la misma unidad, en-

^ec^diéndose por pueblo, para estos

^el'ectos, todo su término municipal.

"" 13. Normalizada de esta manera
la situación de cuantos se hallan su-

Gobierno civi 1 La Administración de mi cargo es-

pera que los seilores Alcaldes cumpli•
rán este servicio en la forma y pla-

zos que se dejan sei3alados, para evi-
tar que se adopten las medidas coer-

citivas determinadas en la Instruc-

cióu y demás dispo^iciones vigentes,

las cuales se impondrán á aquellas

Corporaciones que no hayan enviado

los documentos de que se trata el dia

8 del referido mes do Enero prózimo.

Córdoba 6 de Noviembre de 19u3.
-El Administradur de Hacienda:
P. 0., José María Laparte.

^etos al servicio militar, los jefes de ^
las zonas y reservas se dirigirán fre• R
cuentemente á los alcaldes de los pue-
blos anclavados en la demarcación de
su unidad, cuidando de hacerlo á to•
dos en un período determinado para ^
empezar de nuevo, preguntándoles si ^

PIEi()Vdl! CIA ,i()h C()N11201i3A

Oircula^• núm. 3174

Por don José Navarro Lara, veci-
no de Buja'ance, se ha presentado
instancia en este Gobierno civil ma-
nifestando queda sin efecto el acota•
miento que para los efectos de la ley
de Caza tenía hechos en las fincas lla-
madas Leonisejo y Pedro rapón, del
término de esta capital; Agiiela y Vi-
ña del Mariscal, en el térmíno de Al
modóvar, y Colonia de la Concepcióx,
en el de Bujalance.

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para general
conocim#ento.

Córdoba 10 de Noviembre de 1903.

-El Globernador, JUAx J. DF, ORBE.

ADM^NISfiRAC10^ DE HAC^ENDA
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. .^187

^Ck:i)ULáS PER$ONALES

residen en el mismo pueblo los indi• ^ )7ispuesto por orden de la Dirección
viduos que citarán nominalmente, y t general de Contribuciones, impuestos
esto servirá para que las zonas y re• 1 y rentas de 31 de Octubre último, que

.$erva^s puedan comprobar las anota- se proceda á los trabajos de forma-
ciones de sus registrós, y para que ]os ^ ción del padrón de cédulas personales
ayuntamientos conozcan en caso de ^ para 1901, esta Administración, de
Ilamamiento el domicilio de dichos in- ^ acuerdo con las instrucciones comuni•
dividuos. i cadas por dicho snperior Centro, ha

14. A partir del 1.° de Enero pró 1 acordado hacer las siguientes preven-
zimo se aplicará la ley en todo su ri• ^ ciones:
gor á los indivíduos sujetos al servi• , l.a En el presente tues y el de Di-
cio militar que, hallándose dentro de ciombre prózímoprocederán lo3Ayun-
los años de duración del mismo, se tamientos de esta provincia á la dis-
encuentren sin la debida autorización ^ tribución y recogida de las hojas de•

fuera de la residencia en que oflcial• ^ claratorias, procurando que estas con-
mente fiPuren.

16.
Las autoridades militares en ^. tengan las circunstancias que concu-

cada regibn interesarán de las civiles ^ rran en todo3 los individuos compren-
^ didos en ellas, con espresión de las

ŭe las provincias respectivas la iuser• , cuotas para el Tesoro que aatisfagan
. cibn de esta circufar en los Boletines

por todos conceptos, sueldos que dis-
1 1 ldl d li es y que por os a ca escza 9o^ os

ueblos se dé publicidad á la misma fruten y alquiler de
la casa que habi

P
por medio de bandos para que, lle-
gando de esta manera á conocimiento
de todos, no pueda alegarse en caso
alguno ignorancia por parte de cuan-
tos se hallan sujetos al servicio mili-
tar. Se interesará á la vez que los re-
feridos bandos no se limiten á la in-
serción de la presente real orden, si-
no aue en aauellos ezciten las autori-

ten, sin que el hecho de figurar como
contr^buyente sea obstáculo para con-
signar el alquiler calculado, y cui-
dando de que en la casilla de oficinas,
Corporaciones, etc., etc., se especifi•
que los que sean sirvientes del cabeza
de familia. •

2.` Con •vista dé estas declaracio-
nes, se formará el padrón en la pri •

dadés locales á sus subordinados, que ^ mera quincena del mes de Diciembre
estén en aquel caso, á que no olviden i prbaimo, y se egpondrá al púbiica
lo q;ue se haya mandado y h que com•
prendan lo ventajoso que será para
ellos su cumplimiento, con tanto ma^
yor motivo cuanto que en lo sucesivo
habrán de verificarse frecuentes lla-
mamientos como ensayos de movili•
zación.

De Real orden lo digo á V. E. para
au conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dioe guarde á V. E. muchos ailos.
^dadrid 17 de Octubre de 1903.-Mar-
lttegui.

$eñor....

(Vétt98 eI BULETIIQ del dfa 11. )

prec^samente el 16 del propio mes,
por el plazo de ocho dias, para oir re-
clamaciones.

3.` Transcurrido este plazo, y re-
pueltas que sean las reclamacioneŝ
formuladas, se unirán al padrón los
resúmenes de cédulas con arreglo í►
los repartimientos, matrículas y de-
más antecedentes que ezistan en la
Sécretarfa.

4.` En los primeros días de Enero
del año venidero se remittrán los pa•
drones á esta oficina, acompaflados
de au copia, lista cobratoria y recla-
maciones formuladas por los intere•
eados.

Ayuntamientos

ESPEJO

Núm. 3171

^ Don R^fael Vega Comas, Alca'.3e eonstitu-
{ cíoual de esta villa.

^I Hago saber: que de doce á una de
^ la tarde del día 23 del actual tendrá
^ lugar en estas Casas Capitulares la
! subasta para el arrendamiento del lo-
cal deuominado Peso de la harina,

i bajo la presidencia de mi autoridad,
'^ y sirviendo de tipo ia cantídad de ^100
' pesetas.
! Et contrato será pvr un aiio, que

empezará en 1.° de Enero próximo de
1904 y terminará en 31 de Diciembre
del mismo ar3a, ,sujetándose en un to-
do al pliego de ĉondiciones que se ha-
lla de manifiesto en la Secretaría Ca-
pitular.

Para tomar parte en la licitación
debe depositarse previamente en la
Depoaitaria del Ayuntamiento ó en la
Caja general de depbsitos la cantidad
de 10 pesetas, á que asciende el 5 por
100 ^del valor del arriendo, y la ñan-
za definitiva que habrá de constituir
el rematante consistirá en ol 20 por
100 de la cantidad en que se adjudi-
que la subasta. •

Los pagos se verificaritn por men •
sualidades anticipadas, debiendo ha-
cerse en l.os días de^ 1 a16 de cada
mes.

1Vo serán admisibles las proposicio-
nes que no cubran ol cupo setlalado.

Las licitaciones se harán por plie-
gos cerrados, que habrán de presen-
tarse durante la primera media hora
de la subasta, y que se redactarán en
la siguiente forma:

Modelo de preposición

Don F. de T. y T., ve•cino de.. .. .,
provincia de....., de..... aiios de
edad, de estado. ...., de ejercicio. ..
.., con cédula personal núm...., de
clace. . . ., ezpedida en . . . . ., con fe-
cha...., que acompai3a, enterado de
las condiciones en que se subasta el
arriendo del local denominado Peso
de la harina, de la pertenencia del
1Zunicipio de eata villa de i^spejo,
por el año prógimo de 1904, hace
proposición por la cantidad de. ....
(en letra) pesetas, acompañando á los
efectos oportunos el resguardo de ha-
ber constitnido en la Caja municipal
(ó donde sea) el depósito provisional
de..... pesetas.

(;^echa y firma.) '

Y para la general inteligencia se '
publica el presente en E^pejo á 7 de ^
No^iembre de 1903.-=Bafael Vega.

CAÑETE DE LAS TORRES

N úm. 31G0

Don Estdban Pírez 1lfarr,í^ea, Alca'de consti-
tncional de es`a vilia.

Hago saber: que terminados en bo-

rrados los repartimientos de la con-

tribución territorial yurbaua que han

de regir en el prógimo aiio de 1904,

quedan de manifiesto en la Secreta-

ría de este Ayuntamiento, por térmi-

no de ocho días, contados desde el de

la publicacibn de este edicto en el Bo-

LETIN OFICIAL de esta proVincla, pa'

ra que los contribuyentes en ellos

comprendidos puedan egaminar sus

cuotas y aducir las reclamaciones que

á su derecho convengan.

Y para general conocimiento se pu•
blica y flja el presente en Caiiete de
las Torres á 6 de Noviembre de 1903.
-Estéban Pérez.

P 0 S A D A S

Nfim, 3191

Don Francisco E. Uceda (Iarcía, Alcalde

conatitucional de esta vi la.

Hago saber: que hallándose vacan-

te en este pueblo una de las tres pla-

zas de médico municipai, y acordado
se proceda á su nueva provisión, con

el sueldo ^nUAI de 997^60 pesetas,

tiempo de cuatro aŭos, obligación d•
asistir el número de familias pobrea

que le corre^pondan deutro del límit•

de 300, 9 de prestar los servicios sa-

nitarios que determinan las disposi-

ciones vigentes, ^e anuncia así al pú•
blico para que los aspirantes á referi•

da p':aza que reunan condiciones le-

gales pyedan presentar sus solicitu-

des documeutudas en la Secretarfa de
este Ayuntamieuto, durante el plazo

de 30 dias, contados desde el de la pu-

blicación del presente en el Bo^ETI>r

OF1crAr, de la provincia, advirtiéndo-

se que no se dará curso á ninguna de

aquellas si no le acompafia el título

profesional del solicitante ó copia del

mismo,debidamentetestimoniada por

Notario y legatizada en forma, en loa

casos que están pre^enidos.

Posadaa ^ de No^iembre de 1903.-
Francisco E. Uceda.-Antonio Uce-
da, Secretario.

CÓRDOBá

Núm. 319^

Aprobado por el Eacmo. Ayunta-

miento de mi presidencía, en sesió>:

de: hoy, el presupuesto ordinario ds

ingresos y gastos que ha de regír en

la prózima anualidad de 1904, queda

eapuesto al público en la Contadurla

municipal, por el término de ld días,

para que durante este plazo pueda

ser ezaminado por cuantas personaa

lo tengan por conveniente, antes de

someterlo á la deliberación y acuerd•

definitivo de la Junta administrativa.

Lo que ee publica ®n cumplimient^

de cuanto determina el art. 146 de 1a

Ley orgánica vigente para conocí•

miento del vecindsrfo.

Córdoba 9 de Noviembre de 190f•

-Antonio Pineda.
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VISO

N^m. !'043

Eztracto de los acuerdos tomado4 por

este A^untamiento durante los me-
ees de Julio, Agoeto y Septiembre

úitimo^, el cual se forma en cum•
plimiento del art. 1(^9 de la vigen-
te ley Municipal, para su inserción
^n el BOLETIFI (7FICIAL de la pro-
^incia.

Mop de J+clio

Sesión ordinaria del día 6

Presidencia del señor Alcalde don
Ramón 8uiz Sánchez.

Leida el acta de la anterior fué
aprobada.

Dada lectura á la correspondencia
recibida se recomendó su despacho á
•Secretaría.

Se dió lectura á la cuenta rendida
por el apoderado de este Ayuntamien-
to en Ia capital, correspondiente al
$egundo trimestre del corriente aflo,
siendo aprobada por unanimidad.

Se acordó que cesen en la Junta
perieial Is mitad de sus individuos,
cu^o3 nombramientos proceden del
aflo 1899; se nombraron á loe que han
^o reemplazar á la mitad de ellos y
se formaron las ternas para que la
,dministración de Aacienda designe
los tres peritos repartidores y dos su-
`p!entes que le correspondé nombrar;
9Ue se remita certificación del acuer•
de á la Administración de Iiacienda,
que se notifiquen los nombramientos,
y transcurrido que sea el término le•
gKl sin reclamaciones, se conatituya
]a Junta bajo la preaidencía del señor
4lcalde y vicepresidencia del Conce•
Jal D• Rafael Mantas Ruiz.

Sesión del día 12

Presidencia del señor Alcalde don
Ramón Ruiz SAnchez.

Se aprobó el acta de la sesión an-
terior, previa lect^ira de la misma.

Se dió vista de la corresponden•
cia reĉ ibida durante la eemana; en-
tro la cual se halla una comunicación
del Sr, Administrador de Hacienda
de la provincia, en la que hace saber
ballarse de manifiesto, por término
de diez dias, el expediente seguido á
lnstancia de D. )tiiatíay del Campo,
apoderado del Sr. 14Tarquéa de Valme-
diano acordándose, por unanimidad,
Aaso á la capital con los documentoe
que ^, dicho ezpediento aporta este
Ayuntamiento para eu defensa, el Se•
cretario del mismo D. António Ruiz
Y León, abonándole para gastos de
gu viaje la •uma de 100 pesetas, coz
çargo al capítulo de imprevistos.

Sesión del dia 19

Presidencia del señor Llca'de don
Ramón Ruiz Sánchez.

S0 aprobó el acta de la antsrior,
Previa lectura de la misma.

Dada lectura á la correspondmncia
recibida se recomendá su doepacho á
Sepretaria.

Que ee abonen á lo^ ernpleado• dol
^unicipio sus haberes del corriente
^eg antes del día de la Patrona de es-
te Pueblo, como es de costumbre.

Sesión del día 26

Presidancia del aeñor Alcalde don
$amón Ruiz SAnchez,

12 DE NOVIE ŬdBRE DE 1903

Leída el acta de la anterior fué
aprobada.

Se recomendó e! despacho á Secre-
taría de la correspondencia recibida,
previa lectura de la misma.

Se nombró á D. Antonio Ruiz y

León comisionado para el ingreso en

Caja de los mozos, abonáudosele para

gastos de su viaje 'a suma de 80 pese-

tas, con cargo al capitulo 1.•, art. 6.'

del presupuesto.

Xes de Agoato

Sesión ordinaria del día 2

Presidencia del señor Alcalde don
Ramón li,uiz Sánchez.

So aprobá el acta de la anterior,
previa lectura de la misma.

Publicar un bando haciendo saber
á los vecinos deudores al estableci-
mieato del Pósito ingresen sus déscu•
biertos durante el mea de la facha y
el venidaro, apercibiéndoles que de
no efectuarlo on dicho plazo se proce-
derá contra e^los por via ejecutiva.

Viato y examinado el proyecto de
presupuesto municipal adicional del
corriente ejercicio, se acordó se fije
al público por término de quince días,
como ordena la ley Municipal, y
trascurridos se someta á la discusión
y votación defiuitiva de la Junta mu-
nicipal.

Que en cumplimionto á la circular

del setior Gobernador civil de la pro•

vincia, fecha `a3 de Ju;io último, en

la que se dice tener este oyuntamien•

to por rendir sus cuentas municipales

correspondientes á los años de 1881 á
82, 8`? á 83, 9^ á 93, 93 á 99, 9.i á 900

y 1900, se requiera á los cuentadan^

tes respectivos, hZticiéndoles saber el

conteuido de reforida circulsr.

Que se proceda á la reparación T
limpieza do las fuentes y cañerías pú
blicas, encargándose de la dirección ^
de los trabajos y vigilancia de los
trabajadores el Concejal don Rafael ^
Mantas Eiuiz, satisfaciéndose los gas-
tos que se originen con cargo al ca-
pítulo 6.°, art. 3.• del prasupuesto.

Sesión del día 9 ^

^ Presidencia del •eñor Alcalde don

^ Ramón ltuiz Sánchez.
Declarada abierta la sesión se dió

^ lectura al acta d® la anterior, que fué
aprobada.

^ Dada vista de la correspondencis

1 recibida desde la sesión anteríor, se
^ recomendó su despacho á Secretaría.
^ Dada vista de las cuentas munici^

= pales correspondientes al ejercicio de

' 190'.:, rendidas por el Depositario é
Interventor ^ dictamiuadas por el se-
ñor Regidor Sindico, se acordó pasa-
rañ á informe de la comisibn de Ha-
cienda del Ayuntamiento.

Sesión del día 16

Presidencia del señor alcalde don
Bamón Ruiz Sánchez.

Se aprobó ei acta de ]a anterior,
previa lectura de la miema.

Se procedió al ezamen ^ definitiva
fijación de las cuentas de este Muni-.
cipio, correspoadiantes al ejercicio
de 1902, aprobándose, por unanimi•
dad, el dictámen que aobre las mis-

^ mas ha emitido la comisión de Ha •

^ cienda, previa lectura del miamo; que

se ezponnan al público referidascuen-

tas por término de quince dlas y se
pasen á la Junta municipal ^. los efac ^

tos de ]a ley.

Sesión del dia 23

Preridencia del aei3or Alcalde don
Ramón Ruiz Sánchez.

Abierta la seeíón se dió leetura al
•cta de la anterior, que f^zé apro-
bada.

Se dib lectura á la correspondencia
recibida durante la semana, reco-
mendsindose su despacho á Secreta-
ria.

Que ee proceda á verificar los co•
bros ^ pagos del corriente mes con
arreglo á preoupuesto.

Se3ión del dia 30

Presidencia del señor Alcalde doa
Ramón Ruiz SánchHZ.

Abierta la sesióu sa dió '.ectura al
acta de la anterior, q^.ie fué apro-
bada.

Dada lectura de la corra;ponden•
cia recibida durante la sam in^, se
recomendó su de^pacho A Secretaría.

Que se proceda al apaleo dal trigo
que hay ea las panhras dat Pbsito, y
á tapar las ratonera^s, abonándose los
gastos que se hagan con cargo á los
fondos det establecimiento.

M^i de Septiembre

Sesión ordinaria del día 6

No hubo se3ión por falta da sufl-
ciente número de Concejales.

Sesión del dfa 13

Presidencis del setior Alcaide don
ftamón Ruiz Sánchez.

Abiorta la sesión se dió lectura al
acta de la anterior, que fué apro-
bada.

Dada lectursi á la correipondencia
recibida, se recomendó su despacho !t
Secretaría. .

Se nombró á D. Antonio Ruiz Laón

para que pre^ente en el Gobierno ci-

vil las cuentas municipale^ c•rres-

pondientes al ejercicio da 19J^, reco-

giendo recibo de ellas, y á la vez Ile-

ve y presente en la Administración

de Hacienda el material de cédulas

personales que no se ha expondido en

e. periodo de recaudación voluntaria,

abonAndosele para ga^tos da víaj© la

suma de 7^ pesetas, con cargo al ca-

pitulo de improvístos.

Se^ióu del dia ZJ

Yresidencia del saíior Alca^lde don
Ramón Ruiz SAnchez.

Abierta la sesióu se aprobó el acta
de la anterior, previa lectura de la
misma.

Dada lectura á la correspondencia
rec ► bida se recomendó su despacho á
Secretaría.

Visto y ezaminado el proyecto de
presupue^to muuicipal ordinario para
el prózimo ejercicio de 1901, se halló
conforme, acordrt<ndose se fije al pú-
blico por quince días, ^ transcurri-
dos, se someta á la discuaióu y vota•
clbn deflnitiva, de la Junta municipal.

Sesión del día 27

Presidencia del seflor Alcalde don
Bamón Ruiz Sánchez.

Abierta la sesión se aprobó el acta

3

de la anterior, previa lectura d3 Ia
misma.

Dada lectura á la corre3pon3encia
recibida se recomsndó su despacho ^
Secretaria.

Que se verifiquen los cobroa y pa-
gos del corriente mes.

JU.TTA MUNICIPAL

Sesión del día 24 de Agosto

Sa aprobó en todas sus pa,rtes el
presupuosto adicional al ordinario del
corriente ejarcicio; que se haga sabsr
al público esta resolución y que se
remita el presupuestu aprobado con
su copia respectiva y certificacián de
este acuerdo al señor Gobarnador ci-
vil de la provincia á l03 efactos de la
ley.

E^ta sesión tuvo lugar bajo la prs-
sidencia det seiior Alcalda don Rambn
Ruiz Sánchez,

Sesión dal dia 7 de Septiembre

Presidencia del setlor Alcalde doa
Ramón Ruíz S^`~nchea.

Se dió lectura at acta de la saaióa
celabrada por el Ayuntami3ato en
16 de Agosto último .

En cumpiimiento á lo dispuesto en
el párrafo spgundo, art. 16l da la leT
Municipal vigente, se acordó nonrt-
brar en comi,ión á D. I?'ranciaco Ka•
mírez ^íorales, D. Rafael Kubio Qró•
mez y D. Antonio Alcalde Ru^z, para
que egaminen las cuantas m^in^cipa-
les correspondientes al ejercic^o de
1902, cuyo3 sefiores, encontrAndoae
presentes, aceptaron el cargo.

Sesió q dal día 12 de Saptiembre

Presidancia del Sr. D. Mxnuel Ru-
bio Gómez.

Dada lactura al ucta de la anterior,
fu8 aprobada.

Leído al dictámen que sobra las
cuentas muuicipal©s correipondien•
tes al ejercicio d3 19J2 han da^io los
seiiores de la comisión nombrada en
la sesián anterior, hicieron los mis-
mos uso de la palabra para apoyarlo,
no óabiendo quien lo impugnara en-
tre los seliorai pre3ente3, y puoato á
votación nominal, fué aprobado por
unanimidad, quedando fijado defiaiti-
vamente el cargo y data de referidas
cuentas, laa que se acordó fueran en-
tregadas al Sr. Alcaldo para que se
sirva elevarlas al Sr. Gobernador ci•
vil de la provinci+^ á los efactos de la
ley.

Sdsión del día 23 de Septiembre

Presidencia del señor Alcalde doa
Ramón Ruiz Sánchez.

Abiorta la sesión se dió lectura al
acta de la anteríor, que fué apro-
bada.

Se adoptó el arriando á venta librs
de los derechos sobra las carnes va-
cu^ay, lanares y cabrfa9, en fre3co T
saladas; de cerda, en fresco y sala-
das; aceite de todas clase3, vino,
aguardiente, alcohol y licores, vina-
gre, arroz, jabón duro y blando y sal
común, por un periodo de tres aiios,
que empiezan en 1.° de Enero próai-
mo venidero, para cubrir el cupo ds
consumos con la Hacienda.

Sobre los derechos iel Tesoro de
las egpresadas especie3, se acordá^
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imponer el recargo del lC0 por l ŭ0

^para cubrir atenciones del presupues-

to municipal, eacepto ]as carnes de

cerdo y el aceite, que solo serán gra-
vada^ por este recargo: las primeras

con el 50 por 100, y el Eegundo can el
75, y]a sal, que par la ley está eacep

tuada de él.
El anterior eatraeto está en un to-

do conforme con los acuerdos á que
se refiere.

Viso á l6 de Octubre de 1°03.=E1
tSecretario, Antonio ^Ruiz.

E1 estracto que antecede ha sido

aprobado por e1 Ayuntamiento en la

sesión celebrada en el dia de ayer,
acordando adem^s que se remita al

ilustrísimo señor Gobernador civil de

la provincia para su inserción en el

BOLETIN OFICIAL.
Vi^o á 19 de Octubre de 1903.-E1

8ec'ret<<rio, Antonio Ruiz.-V.° B.°:
El Alca;de, Ramón Ruiz.

J U^GAD^^

CÓRDOBA

Núm. 3177

Cédula de emplazamiento

En virtud de providencia del aeñor
Juez da pr^mera instancia de esta ca-
pital, de fecha de hoy, dictada en los
autos sobre terceria de mejor derecho
b incidente de pobreza, á instancias
de] Procurador de este Colegio don
Juan Anstria y Carrión, en nombre
de don José Gutiérrez Ravé y Naval,
contra don Rafael Na.vas Pavón, y
!os albaceas y herederos de don José
Antonio Domingo Sánchez y Molina,
cuyo actual paradero se ignora, se ci-
ta y emplaza á estoa por segunda
vez, para que en el término de cinco
días improrrogables comparezcan en
forma en ]os referidos autos á contes-
iar dicha pobreza; bajo apercibimien-
to en otro caso,de ser declarados re-
beldes y pararles el perjuicio á que
haya lugar.

Y para que les sirva de emplaza-
miento, pongo la presente en Córdo-
ba á cuatrc de Noviembre de mil no-
vecientos tres.-E1 actuario, Licen-
ciado Pedro Fernández Pintado.

N úm. 31 i 6

Don Alejandio fiodrignea y Silva, Juez de
instrncción de esta ciudad y an partido.

En virtud de la presente ae cita,

Ilama y emplaza, por el término de
diez días, desde su inserción en la Ga-
eeta de Madrid, al procesado Juan
Antonio Montes Garcia (a) Pirri, de
trece años, sottero, hortelano, natu-
ral de Ecija, vecino de esta capital,
calle del Viento, número diez, para
que comparezca ante ]a Audiencia de
esta provincia; apercibiéndole que de
no hacerlo será declarado rebelde en
la causa que se le instruye por hur•
to, parándole el perjuicio que hubie-
re lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades civiles, mili-
tares y de la policía judicial, orde-
nen y practiquen diiigencias para la
busca, detención y presentacián de
:dicho procesado.

Dada en Córdoba é cuatro ^de No-

BOLETIN OFICIAL DE La PROVINCIA DE CORDOBA

viembre de mil novecientos tres.-
AlejandTO kodríguez y Si^va.-EI ae-
tuario: por mi comp»ñero señor Ra-
vé, Licenciado Luís Ramirez.

AGUILAR

ti (: m. 317b

Cédula de citación

En providencia de esta fecha, dic-

tada por el señor Juez de instrucción
de este partido en el sumario que por
.^ante mi peude tobre estafa á conse-
cuencia de viajar en el tren sin bille-
te J uana Guerrrro Ruiz, que dice re •
sidir en D^Iálaga, á la calle Parra, nú•

mero treinta, cuyo actual paradero
se ignora, y cuyo becho tuvo lugar
el treinta de Dlayo ú:timo, se ha man-
dado citar á la Ouerrero Ruiz, para
que en © 1 término de díez días, conta-
dos desde la inserción de la presente
en los Boletinea oficiales de esta pro
vincia j^ ► a de 1lálaga, comparezca
ante este J uzgado al ohjeto de ser
oída en declaración; bajo apercibi-

miento que de no verifict^rlo le para-
rá el perjuicio que haya lugar.

Aguiiar dos d© Noviembre de mil
noveciento^ tres,-El actuario, Joa-
quin de Heredía y Crespo.

curso de postores para el dia 16 del
actual á: las ^quince horas, para la
adquisición de los artículoa siguien-
tes:

^rticulos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del páis,
bien limpio, exento de semillas e^tra-
flas, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de la clase 11."

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones egpresadas, pa-
ra lo cual sb presenta,rán muestras
por los postores, siendo ó,rbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Ei pago se hará con ún'10 por 100
en calderilla. ^

Córdoba 'L de Noviembre de 1:^03 -
El Administrador Secretario, vlariano
de Sante.--El Comisario de Guérra In-
terventor, Juan N. Gutiérrez. - Visto
bueno: El Subintendente militar, Di-
rector, Luís Giménez.

NoTa.-A1 verificar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del

l

POZOBLANCO

Núm. 8178

Don Fabián Rniz Briceiio, Jnee de insttnc-
ción de este partido.

Por la pre^ente se cita y llama á

Sebastián de la Cruz Campos, cuyas

señas al final se espresarán, para que

en el término de diez dias, á contar

de la inserción de la pre:^ente en la

Gaceta de Madrid y BoLaTIx OF 1c1AL

de esta provincia, se presente en la

c^rcel de Córdoba, á disposición de la

ilustrísima Audiencia de la misma

ciudad, á las resultas de la causa que

contra el mismo se sigue por lesiones;

con apercibimiento de que si no com

parece le parará el perjuicio á que ha-

ya lugar.
A1 propio tiempo ruego y encargo

á]as autoridades do ]a Nación é indi-
viduos de la policía judicial, procedan
á la busca y captura de dicho sugeto,
conduciéndolo á referida cárcel á dis^
posición de dicha Audiencia.

Dada en Pozoblanco á euatro de
Noviembre de mil aovecientos trea.
-Fabi^n R•uiz.-El Secretario, Li•
cenciado Antonio Cabrera.

Se7fas de Sebastián de la Cruz Campos

De veinte y seis aí'ios de edad, na-
tural de Alcalá del Kio, vecino en
veinte y cuatro de Dicíembre último
de Cárdoba, domiciliado en la calle
Fernando de Lara, número primero,
soltero, tratante, hijo de José y de
Ana, tiene u q hijo, s ► n instruccián ni
antecedentes penales, y sus señas per-
sonales son: ^olor de las pupilas me-
lado, cabello negro, color de la cara
moreno, cejas al pelo, boca regular,
barba poblada, sin cicatrices, estatu-
ra regular, y viste como los de su cla•
se en el pais.

Fá^r^ca mílitar de ^aricas áe Córáoba
l^úm. dllb

JUN2A ECONÓMICA.-ANUNOIO.

Se convoca por el presente á con-

impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTRA.--Los vendedores del artículo
satisf'arán á la Hacienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1893.

SELCI0^1 ^E AI^UNCIOS

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódicv oricial, y para mejvr in-
te;ivencia de cuantc^s en A1 ar•
dan oficial ó particulal pnbliquen
anuncioa, s®a cual fuere su pro-
cedencla, se insertan á continua-
ción varioa articulos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° Eu los pliegos de con-
dicionea se conslgnarán necesa-
riamente, entre otrae, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengadoa
y euplementoa adelantados por ®1
Notario b Notarios que autoricen
ia suF ► asta, eacrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastoa que oca-
eione la subasta y forlnalización
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
contener los pliegos de condicio-
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de éste ©gceda de
b0.000 pesetas.

Art. 23. Las C o rp o raciones
provinciales y municlpales abo-
narán, en priwer término, al No•
tario ó Notarioa que autoricen
las sut.,astas, los derechoe por
ellos devengados y los euplemen-
tos adelantados por loa mismoe,
así como los derechos de ineer•
ción de los anuncioe en los pe•
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema;;ante, si lo
hubiexe, del importe total de los
referidvs gaatos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.` del art. 8.°

Lae Corporacionee provincia•
!ee y municipales no procederán

al otorgamiento do •la eacritura^
de los vontratog en que tal ina'
trumar,to público se e^í,ja, elt^
que, en el acto do rafec^encia, eg'
hiban los rematantes cl reaguar•
clo de ;saber constituíuv ]:-^, fianZ^
definitiva..

En la imprenta del "Diarío ds
Córdoba„ Letrados 1 i;, se halla>y
do venta:

CUENT.^.S
de caudales y de ordenación.

APEN ^ICE
á los amillaramientos de rústica ^
urbana.

PR^;S[TPU.^^Ti^S
Los impresos para 1^, farma^ió^

de presupuestos.

CERTIFICABOS
trimestrales del 1 por 100 sobre
vagos y saeldos.

.

Cédulas de apre>rnlo
de segundo grado, con arregio a
la Instrucción de 26 de Abril de

1900.

R EFUNDICION
del Amillaramiento y Apéndice de
las riquezas rústica, pecuaria Y
urbana.

REP^RTIM^ENTa
de cansumos y lista cobratoria.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios-

RECIBOS
para la cobranza del impuesto dc`
consumos.

Repartim i^ ntos
de las riquezas rústica y urban^
sus listas cobratorias y estados•

LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos y^'
CargOS.

LOS LIBROS
^borradores de Ingresos y Casto^4^
Mayores Auziliares y de Caja•

LA S G^UI^ ►. S
para la compra y venta d^- cab^

lidrías.

LOS E^PEDIE^`
tes para guardz^$ jurados.

LO S LIBROS
para la ^ontabili iad municipal• .

JUSTIFICANTE^^
de revista. -^^

Imprenta del DIARIJ DE CORDpB^ P

Í
^
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